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ESTE PERIÓDICO SALE DIARIAMENTE. ESCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS SOLEMNES.

A LA LLEGADA DEL. CORREO DE EUROPA, SE LE UNIRA UNA HOJA VOLANTE CON LAS NOTICIAS TELEGRAFICAS MAS IMPORTANTES.

PUNTO Y PRECIO DE SUSCRICION. f
'Wwww\, >

MANILA. — Imprenta de la Revista Mercantil, plaza de
S. Gabriel, uúm. 3, frente al Vivac.— Cuatro reales ftes, al $ 
mes, pago adelantado por dps meses,—'Provincias cuatro y | 
medio reales ftes. ?

PERIÓDICO DE LA TARDE.
ANUNCIOS Y NÚMEROS SUELTOS.

•wwww\.
Los anuncios pagaríni cuatro cuartos por línea, y tie

nen que remitirse á la oficina de la Revista Mercantil antes 
de la una de la tarde. Los suscritores tienen derecho á un aniœ- 
cio mensual de 24 líneas.—Un número suelto, medio real f ®

ESPAÑA.

El Universal publica anoche un escelente 
artículo proclamando la necesidad de que al 
mismo tiempo que se fomenten los caminos, 
se hagan todos los esfuerzos posibles para 
crear los riegos y establecer canales en la 
Península. Sin gran producción no puede ha
ber trasporte, sin riegos no, pueden existir 
cosechas aseguradas.

Si España tuviese un millón mas de hec
táreas de tierra en regadío seria la nación O
mas feliz de Europa, porque habria ahuyen
tado para siempre el hambre, y podria figu
rar entre las primeras del mundo por su 
riqueza territorial.

Si se subvencionasen con veinte y cinco 
mil duros cada mil hectáreas de terreno-de 
secano que recibiesen la trasformacion en 
huerta, abonándose la subvención despues 
de obten ic^o el resultado y á proporción que 
se obtuviese, el efecto inmediato de esta me
dida seria que no habria necesidad de con
tratar empréstitos para carreteras mas que 
en los distritos en que no hubiese obras de 
canalización ó de aprovechamiento de aguas 
para riego, porque estas ocuparían tantos ó 
Jilas brazos que aquellas, con la ventaja de 
que se baria por empresas particulares que 
CGutarian con abundantes recursos, que aflui- 
fiau por encanto con el aliciente de esta 
protección y con la seguridad del tributo 
del agua de riego.

Si suponemos que de los mil millones que 
propone para carreteras el Sr. Caballero se 
emplean en estas solamente quinientos, y los 
otros quinientos se destinan á la subvención 
de riegos, se echará de ver la importancia 
de la medida indicada, comparando el efecto 
útil de los primeros con el de los segundos. 
Los primeros suministrarán desde luego pan á 
Riuchos miles de familias, conjurando el ham
bre mejor que empleados en sopas y limos
ius; pero despues de esto no traerán mas 
utilidad que mejorar las condiciones del tras
porte. Los segundos, sin haber llegado á gas
tarse, harán emplear por lo menos tres mil 
iaillones, que las empresas aportarán en su 
mayor parte del estranjero, decuplicando la 
fortuna pública de una manera ostensible, y 
aumentando en proporción la riqueza im-- 
ponible.

Pero veamos cómo esta solemne promesa 
de subvención puede desde luego dar ocu
pación á multitud de, braceros que en la ac
tualidad arrastran una existencia miserable, 
y que en el próximo invierno, si Dios no lo 
remedia, ofrecerán un espectáculo semejante 
ut tristísimo de los infelices musulmanes de 
la Argelia y Marruecos.

Las concesiones reales de que tenemos co
nocimiento, otorgadas para obras de riego 

se hallan en disposición de emprenderse, 
®un las del canal de Tamarite para regar 
^benta mil hectáreas; la del Príncipe Al- 

para treinta mil, y la de las Cinco- 
fi-as de Aragon para setenta mil, en cuyas 

obras podrían ocuparse doce mil operarios. 
Próximas á otorgarse lo están la del canal O
de Eioja y Navarra para cuarenta mil hec
táreas, y la del Sertoriano de Huesca para 
cincuenta mil; además de otros de menos con
sideración, como el de Talavera, el de Jaén, 
etc., de Jos cuales alguno tiene ya la con
cesión, y los mas se hallan en via de ob
tenerla; uniéndose á estos multitud de pan
tanos que están estudiados, y todos parali
zados por falta de protección y subvención 
del Estado, en cuyas obras podrían emplearse 
innumerables trabajadores sin hacer la nación 
desembolsos inmediatos.

La riqueza imponible subirá desde el es
tado incierto de las cosechas á la evidencia 
do una segura y abundante recolección, creán
dose además las segundas cosechas dentro 
del mismo año, de los productos llamados 
verdes, como el maiz, judías, patatas, etc., 
é introduciéndose el cultivo de las yerbas 
forrajeras, desconocido en los terrenos de 
secano; de modo que el aumento gradual de 
contribuciones suplirá con esceso lo que im
porte la subvención, supuesto que pasarán 
probablemente veinte años antes que se ter-, 
minen todos los canales de riego. Merece 
estudiarse también un buen sistema de pan
tanos, que, como es sabido, se llenan con 
las aguas primaverales, y pueden suplir en 
muchas localidades á los canales derivados 
de los grandes rios, pues los pequeños y 
torrenciales llevan aguas abundantes basta 
Abril, las cuales cesan cuando hacen mas falta; 
y así como el hombre previsor guarda en 
sus graneros el alimento del año, así el la
brador debe recoger y conservar en aquellos 
depósitos el agua necesaria para los riegos.

Las dos cuestiones que nos ocupan están 
íntimamente enlazadas, y la una puede de
cirse que es el complemento de la otra, y 
ambas pueden en su aplicación desarrollarse 
simultáneamente, pues multi]Jicándose los 
caminos será fácil y económica la conduc
ción de los cereales y caldos á las estacio
nes de los ferro-carriles, estableciéndose pron
tamente la nivelación de los precios en todas 
las provincias y favoreciéndose la esporta- 
cion de nuestros productos; pero si nos vié
ramos obligados á optar por uno de los dos 
medios, diriamos que primero es producir 
que esportar.

¡Cuán diferente sería nuestra situación, si 
de los siete ú ocho mil millones gastados 
en la Península en toda clase de caminos 
desde el año 1840, se hubieran invertido mil 
en los riegos y en el fomento de la agri
cultura! Medítese un poco sobre esto, por
que es ya tiempo de salir de una situación 
tan incierta y precaria, impulsando el cul
tivo de la tierra para que llegue á ser, como 
en efecto debe serlo, la industria mas pro
ductiva entre todas las que ocupan la ac
tividad humana, reuniendo la ventaja de 
hacer poderosa á la nación y felices á los 
hombres que á ella se dedican, é imprimiendo 
al mismo tiempo en todos los habitantes el 

sello de inocencia y de bondad que tanto 
admiramos en las provincias Vascongadas.

Reproducimo.s íntegro en. otro lugar un inte
resante artículo que publica nuestro ajjreciabJe 
colega El Universal en su número de 22 de julio 
y lleva al pié la firma del doctor D. Juan Ber
nard, persona ya muy conocida por la profundidad 
y acierto con que ha tratado diferentes cuestiones 
científicas en escritos anteriores. La que ahora 
dilucida ^es de tal importancia, que no podemos 
resistir al deseo de dedicarla por nuestra parte 
algunas observaciones apoyando el pensamiento 
del Sr. Bernard, con el que estamos completa
mente de acuerdo.

Recomiéndase en el articulo á que aludimos 
la necesidad de pensar en adelante mas séria- 
mente que hasta aquí en la cuestión de riegos, 
mirada entre nosotros con indiferencia perjudicial 
en alto grado durante largos años. Esta idea, 
que venimos defendiendo con insistencia en las 
columnas de La Epoca desde hace mucho tiempo, 
se ha generalizado entre todas las clases, por for
tuna, y renococida su utilidad y urgencia, el país 
está dispuesto á prestar su cooperación mas cíT- 
caz al gobierno que acometa con resolución una 
empresa de cuyo feliz término dep''’'id> nuestra 
prosperidad ó nuestra completa decadencia en un 
no lejano porvenir.
■ Si España tuviese, dice oportunamente el se
ñor Bernard, un millón mas de hectáreas de tierras 
en regadío, sería la nación mas libre de Europa, 
porque habria ahuyentado para siempre el ham
bre, y podria figurar entre las primeras del mundo 
por su riqueza territorial. Inglaterra, nación in
dustrial y mercantil por escelencia, comprendió 
las ventajas inmensas de los canales de riego, no 
vacilando en autorizar em|)réstito hasta la suma 
de 2,000 millones dedicados á la construcción de 
esta clase de obras, mas eficaces que ninguno de 
cuantos medios pueden adoptarse para el fomento 
de lá agricultura. Los resultados no se hicieron 
esperar mucho tiempo, y el desarrollo de todos 
los ramos de la riqueza pública compensó con 
esceso el sacrificio, pudiendo amortizarse en el 
corto periodo de treinta años las cuantiosas sumas.

Un ejemplo mas elocuente nos ofrece la Lom
bardia, ese delicioso jardin situado entre los Al
pes y el Adriático, cuya frondosidad y rhpcza 
causan la admiración de cuantos recorren aquellas 
fértiles comarcas. No son allí las tierras mas su
periores que las nuestras, y muchas de ellas no 
serian utilizables ni aun para pastos, si un ti'a- 
bajo constante auxiliado por una protección di
caz é, inteligente no hubiese conducido á todas 
partes las aguas de los rios y de los lagos á 
costa de esfuerzo.s jigantescos y de dispendios 
enormes. Hoy ajienas se encuentra una hectárea 
de terreno improductivo, encuéntrase á cada paso 
poblaciones que van creciendo de dia en día en 
importancia, árboles frondosos cúbi'cn hasta la 
cima de los montes mas elevados, atrayendo Lis 
lluvdas y mejorando las condiciones de salubri
dad def clima, y obsérvanse por todas partes 
señales inequívocas de una prosperidad general.

Fijemos, en cambio, la vista por un momento 
en nuestras provincias del interior, y solo vere
mos en ellas señales de postración y abatimiento 
que reclaman un remedio pronto y enérgico si 
ha de evitarse su total ruina. Las mala.s cose
chas se suceden con aterradora frecuencia, el 
viajero recorre asombrado leguas y leguas sin 
hallar un árbol cuya sombra le preserve de los 
abrasadores rayos del sol en el e.stío, falta el 
trabajo, y la población afligida bajo el paso de 
tantas calamidades, busca refugio en el litoral, 
ó eraigi’a á tierras remotas y desconocidas cor-
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vieuJo en pí» de ilusiones faseiiiaJoras que Jes , 
iiacebien pronto lanías triste de las rea lula Jes 
De prolongarse semejante estado de cosas, llc„. . 
un dia en el que la Península, á semejanza del 
continente africano, quedara convertida en un 
vasto desierto rojeado por los territoi.os mas 
fértiles inmediatos á nuesti-as ®»stas.

A prevenir con tiempo este conflicto deben 
ñ«ra¿ todos los esfuerzos, y eremos, por lo tanto 
un deber colocarnos resueltamente al lado de 
El Universal, .apoyándole con todas nuestias 
fuerzas en una cuestión de tan general interés. Si 
de los siete ú 8,000 millones gastados en o oras 
públicas desdo 1800, se hubiese destinado si
quiera la octava parte á canales do riego, bien 
distinta sería boy por cierto la 
país Cometióse entonces un error, y el que 
íQya conocido algo tarde no es un motivo para 
qui deie de enmendarse. Se nos argaurá taUez 
con la Taita de recursos que sabemos muy bien 
son boy mucho menores que lo eran en la época 
á que hemos hecho referencia; mas tengase en 
cuenta que si por un movimiento ®® 
energia no arbitramos medios para ¡segurar el 
porvenir de la agricultura nacional, los escasos 
recursos que nos quedan so consumirán sin ñuto,
V una vez en esto caso, la crisis que aun 
puede dominar, ofrecerá á los que entonces le 
intenten, obstáculos tal vez insuperables.

, {La Epoca.)

r ' taWe» ““
al tercero que ha de consistir en;

1.0 Reconocimiento de drogas. .

k ím t.—< - 

ejercicios fuese reprobado se le ^uficienteTpara que
:onZotaZa-V;uTiX^^^
cisos para presentarse por segunda vez al examen,

TITULO 3.®
J)e lo3 derccfios.

Art- 19. Al presento» a 10^^^^^

qñe no podrán excedor d» lo;

dST ¿vengarán los profesores compo

nentes del Tribunal en considerará el oxá-
Art 20. Para los efectos de la anwnui do Ba-

uáS '¿e
SA VJ-esS‘po?’f¿ d» —U/^“arJ 

por el Plan de Estudios para la Isla de Luoa
culo del título 6.® de la 1.® sección.so

DISPOSICIONES
tomadas por el gobierno 8VPEKIOK CIVIL DE FILIPINAS.

Manila 18 de Setiembre de 18G8.-Visto el reglamento para la 
admisión al ejercicio de la Farmacia, presentado por el Subdo- 
1 tr ir, íln dicha facultad en estas Islas, do conformidad con la Sa le e tÎdioî S^a\ Sección del Gobierno del. Consejo 
drAdministracion; esto Gobierno Superior aprueba interinamente 
diclm proyecto do Reglamento que regirá hasta que recaiga re
solución Soberana, á cuyo fin se elevará la correspondiente con
sulta al Gobierno de S, M. con copia del espediente.^ 
queso esta resolución al Consejo de Admimstracion, a 1.a Junt 
de Stodios, al Rector de la R. y P- Universidad de Santo Po- 
más al Subdelegado de Farmacia, y pubhquese en la,,G«6e/(7 
iie Manila con el citado Reglamento.—CaWtfra.—Es copia. Ba) - 
rantes.

TITULO 4.»
Art 22 Iosf™eVtie"oh^^^^^^^^^ 

«tíí^-e^uJí^rsS extmnje¿ -XÍ"?toX 

cicio de la facultad en estas Mas, je su Artículo
iJS^'^a’^tl^rdffïe\ Wo M de 1867, la última con 

toO» «cadúmto cuyo abono 
pc¿aib?ia órden so -¿U
gentes en la referida Universidad dolanto lomas. P
Barrantes.

REGLAMENTO QL’E SE CITA.

TITULO 1.®

DISPOSICIONES .
Para la plaza de Vocal de la Junta Inspector 

de S. Juan de Dios, vacante por renuncia do D. h eux 
de Tavera ha sido nombrado D. Andies Ortiz

T fi Gacela de hoy reproduce la disposición Superior de 16 do 
Ju i fe ¿67 por la que se señaló ú los Maestros Ayudantes 
i JteXj^ústítutos deteEscuclás

d?lÏT^.Tarend^'T 

dd ÍápoÍ mnesto de escrito , tinta y á la conscrvacron del 
' menaje y útiles de enseñanza.

Articulo
Art. ‘2.®
Art. 3.®

RU aptitud 
latino y 'la

Be los requisitos para exámen.
1.0 Ser mayor de 20 años. j 
Presentar certificación .de buena vida }' costumbres. 
Haber cursado en dos años á lo menos y probado 
mediante las certificaciones correspondientes el idioma 
traducción de uno de tos dos idiomas francés ó ingiles.

VrU'4.® Haber estudiado botánica, que durante un ano ha 
de' cursarse precisamente bajo la dirección del profesor cncargneto 
del jardin botánico do Manila, quien en union del IribiinM de
bido pedirá la certificación á que el cuisante se hubiese hecho

PARTE MILITAR.

S„i.w A tepte. *¡ 21 ca-
* 4i. ÉSríbade.yCh.a,c,.

sasola.— De imaginaria, el Gomanaanie
Parada, Los cuerpos de la de

provisiones, BataUon Espeuicionano.—áfarpento p 
los enfermos, rána. 8. , ,acreedor.

Art. 5°

Art. 6."

Los derechos de matricula de esta asignatura serán 
nroDiicstos por la autoridad que entienda en aquella, dependencia. 

Art A® Servirán de testo en el indicad^ año los ibros que ; 
estuviesen aprobados para tal objeto en las escuelas de la ic- 
ninsula, siendo indispensable á los alumnos como complemento 
á BU instrucción la Flora Filipina del ladre Blanco.

\rt 7.® Los años/pio se exigen de practica farmacéuticase
rrín cuatro, pudiendo dos de ellos acreditarlos por certificación, 
bien do España, bien de. otro paÍ6._ . , j

Art. 8.® Antes do pasar á practicar en este^ país tos dos anes 
que le falten, el canditato se sujetará á un exámen, cuyo Iri- 
bunal, compuc.sto por tos profesores que a propuesta _ del bul- 
delegado fueren nombrados por el Gobierno Superior Civil, le re
conocerá en sus trabajos prácticos, pudiendo ademas extenderac 
á dirijirle cuestiones sobre conocimiento _ generales imprescindibles 
para entrar en el estudio de la profesión. i

A t 9® Dado á conocer su aptitud de que se le espedirá el 
testimonio correspondiente, será obligatorio para probar los dos 
años restantes de práctica, tos cuales indispensablemente han. de 
ejercerse en este país, presentar al empezarlos una certificación 
del farmaceútico en cuva oficina ingi-esase, visada por. el bubue- 
Ic^ado del ramo y el Secretario del Exemo. Ayuntamiento.

°A:rt 10 Al fin de tos dos años volverá á presentarse otra 
certificación que acredite liaber terminado su práctica por el tiempo 
nrescrito sin interrupción y caso que hubiese pasado, a continuai la 
en otra oficina le será obligatorio presentar las cWtmcacionas que 
iiccesitána para legalizar tos dos años do que se hace meimo.

Art. 11. Al espedir tos farmaccúticos las certificaciones do que 
antes so lleva hecha mención, espor.drán en ellos la suficiencia j la 
conducta que en tos mismos hayan observado.

rentegui. ___________

SECCION RELIGIOSA.

TITULO 2.®
Pe los exámenes. *

Art. 12. dVereditodo cuanto se cita en el título l.® y autori
zado en debida forma se presentará el examinando al Tribunal 
(!ue la autoridad gubernativa hubiese designado a propuesta del 
Subdelofado, quien dará la preferencia á tos graduados acadenucos 
mas anttouoi do residencia en el país, ante cuyo Tribunal ha 
de probar tos actos que á continuación se e.spresan.

jVi’t 13 El primer acto de examen, considerado como tenta
tiva de la suficiencia del candidato, consistirá en preguntas sobre 
distintos asunto.! de la facultad, concediéndose á tos jueces de 
aquel, hora v media para llevarlo á efecto. .

^Art 14 Teriuiuan'lo el primer ejercicio y dado por suficiente 
el examinando á lo menos por mayoría se le designarán cua
tro opci-aciones, las que han de consistir en dos preparados quí
micos de uso terapéutico V «los farmacéuticos de composición bien 
conocida, exigiéndole esponga el procedimiento mas sencillo y 
económico para su preparación.

Vrt 15 Los preparados de que en el articulo anterior se 
lleva‘hecho mérito habrán de elevarse cii el punto ó localidad 
que juzgue conveniente el Trtbunal de exámen, quedando su con-

4 .j p... !.. ;___ He los uro osorcs que coni-feccion bajo la inspección inmediata de los proíosores quo com- ;
nonen aquel. . , , • „ !

Art. 1¿. Despues de haber terminado las preparaciones pre- ;

Boston, fragata americana Bunker nill:PQQ\6
Hubbell y C.» “ . i • . v ..rPa

Quenstown, id. inglesa Antrim. Ler y U
” Liverpool, via Cebú, barca española frinM

Ker C ' ^Hong-kong, berg. esp. A". Constante: L. Calvo
Liverpool, frag. ing. CÍt/ííc: Smith Bell y C.

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
de FILIPINAS.

Por el vapor correo de S. M. Hárqués de la l tetona, que saldra 
el toeves 2? del corriente á las nueve de la manana, pora el puerto 
de Hong-kong, remitirá esta Administración general la coiTCspon- 
dencto oficiad y pública para dicho punto, escalas de la via de 

^Tn’^iSd, la reja del franqueo para la correspondencia es- 
trangera so hallará abierta el jueves 24 desde las diez Fasta las 
cuarto de la tarde y el viernes do seis a siete de la anana, 
última hora en que será definitivamente cerrada. , , , , 

Las cartas certificadas se recibirán hasta las cuarto de la tarde

“,ó?¿riód¿“Timpre80sp«r» la Pentola y d estoger. 

“pUÍtaUS Prií’p'S »Tdesl¿»Tla Península y sm 

nosesiones de' Ultramar, se hallará abierto el buzón que esta si
tuado en la Isla del Romero, hasta las seis en punto de la ma
ñana del dia 2^, y el de la Administración hasta las siete.

Manila 6 de Setiembre de 1868.—Hazañas.

El bcrcantin español Nuev') Constante saldrá para Hong-kong, ÿ 
luíes 21 SS¿Áento según aviso recibido de la Capitanía del Puerto.

T a barca inglesa Champion y la fragata americana Punker Hül 
arJbas sSran Fa 1.® para Lóndres el 23 del actual y la ultima para

Boston el 26 del mismo. ___
El paylebot americano Higle, saldrá para Shanghae el miércoles

23 del corriente.

IMPORTACION.

De LIVERPOOL, barca española TRINIDAD: con
signada á RER V C.a

A Labhart y C.a
4 cajas pana de algodón, 2 id. pasamanería «Ofa’ 

goáon Encamado, Rlid papel, 14 id. Regido 
dos coco crudo de id., 2 cajas musolina, 8 id j, 
vados de algodón, 64 id. caiTanclaues de id., 2 id. mezciiiiM 
id., 1 id. sombreros para rános, 4 id. sacos de noche y vanos 
20 id. coco teñido, 4 id. cainbray de. algodón, 3 id. ! 
lana, 3 id. calcetines de algodón, .1 id. palíete, 2 id. 1 , , 
alfonibras, 2 id. cañamazo y 2 id. gorgoretas de barro. j

A L. Enster y C.a ' 
¡ 2 ¿aj-as barniz espíritu de vino, 98 id. pinturas 

id. vidrios planos, 8 id. pieles charolados 2 id. pañete 
res, 3 id. botones de metal, 1 id. cobre labiado, 1 id. F 
carruages, 5 id. id. para mesa y 1 id. espejitos.

A J. Gavira.
24 latas sosa impura.

A K. Heinzen y C.a
1 caja cuadros, 4 barriles faroles para carruages, 1 

para pintar, 2 id. goma, 2 id. tapúetes, 2 id. enagu.-is de algoú 
y 2 id. tegido de id.

SANTOS DEL DIA. .
LUNES. — X (5^»'San Mateo Apóstol y Evangelista, Santa Efige- 

nia Virg. y S. Panfilo M.

SANTOS DE MANANA.
MARTES.—S. Mauricio y S. Cándido Mrs.

SUBASTAS.

A C. Eutz y C.a
4 cajas rayadillos de algodón, 5 id. pañuelos acambayados, 

id. cambayas de algodón, 13 id. carranclanes de id., 12 id. 
s^nas labradas y listadas, 6 id. calcetines de algodón 7 id 1 
ftuelos de id., 1 id. pasamanería de lana, 3 id. ejes y muelle . carruagï 1 id. tafiletes, 2 id. chocolates, 1 id. camisas para 

1 id. toballas de linó y 3 barriles perdigones de plomo-brcs,

59

10

A F. Riehardson y C.a
cajas algodón, 16 fardos id. y 6 cajas columbiana.

A T. Herrmann y C.a
barriles zinc en planchas para techar.

A J. B. Roxas.
Mañana á las 12, en la Administración Central de Impues

tos, tendrá lugar el concierto público para la impresión de 3.100 
ejemplares de Estados Mensuales de Recaudación, anunciado en 
nuestro número del dia 15.

La Intendencia general de Hacienda de estas Islas,_ “Vn’Íioo 
al público que hoy abre el registro para conducir á Espolia 10,000 
quintales tabaco rama, cuyo registro quedará cebado el día 30

El tipo, en progresión descendente, será do 40 reales vellón 
por cada quintal de tabaco conducido al puerto do Cadiz.

Mañana so venderán eh la Aduana de esta Capital en pú-

1 caja tela con todos sus adherentas.

A T. J. Reynolds y
12 cajas botellas vino champaña y 12 id.

A UoUiday Wise y

blica subasta. ,
cuadro al óleo, níarco madera, representando un1

C.a
id. aguardiente 

€.a

7
10 
là

vapor, . . . ■ • 
libras macarrones., 
id. azúcar refinado, 
id. té regular . .

Esc. 5- „ 
2-50
4- „ 
„-ó0

JEscudos, 12

BUQUES QUE TIENEN ABIERTO 
su REGISTRO.

Para Hong-kong, pailebot americano Eagle: con
signados Barnard y C.»

Shangbae, fragata española Reina de los An
geles: T. B. y Castro. .

Lóndres, barca inglesa Champion: leele 
Hubbell y U.®

11 cajas paraguas de alpaca, 1 id. alfombras, 25 algs 
colon para coser, 39 id. dril de hilo, 1 id. id. bbinco 
don 43 id. carranclanes de id., 2 id. corjas de cambayas, ! 
musolinas listadas de algodón, 3 id. pañuelos de id., ; j 
ranclanes do id., 3 id. tejido de Wo, 15 f^dos id. de > 
id. elefantes de algodón y 12 barriles alambres de .

A Zoylo I. de Aldecoa.
3 cajas manteca de vaca en latas..

MOVIMIENTO DEL PUERTO

Entradas de cabotage.
9*00 F'De Allia}* hergantin-goleta Colon, cu 12 dias, y

abacá, 30 idem cueros de carabao: consignado a José i 
pasajero D. Francisco María. Cl»*

‘ De Laguinmanoc en Tayahas y Batangas, pontin < j 
en 3 dias, con 14,000 rajas leña, 37 cestos brea, 2 enasta 
en madejas, 25 cavanes maíz machacado: _á ;

De Iloilo y Rorablon, vapor Iloilo, en 7 dins, con 1-OU p 
ú Estevan de Comas, y de pasajeros D. Felix Gayoso, rt. 
D. Dámaso Fernandez, D. Rafael Bas y Mizo, D. Jo 
D. Ricardo Masacuñana. „„,i«DteDe Cagayan vapor de S. M. C. Pad-Pas su comandan 

1 niente de navio D, Manuel Carballo, eu 2 i días, tnpn
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SECCION DE ANIINCIOS,
buques a la CARGA.

PARA llONC-KONfi. . ! 
Fl vaiior de S. M. MARQUES DE LA SX sale el viernes 25 del cor- 

viente á las nueve de la manana, 
admite pasageros^JlLn^L2^-h

PARA IAOIZ., .
Saldra directamente la iragata 

esmñola A. Lloret, siempre que reuna 
suficientes pasageros y car^a; y la 
despachan—

PARA SllANGIlAE
Saldra en toda la semana en

trante el pailebot americano BagLe. 
0 • Barnard y O-

VaporIuiToestV 
Saldra dentro de tres o cuatro 

dias para Aparri con escala en huiu, 
admite carga para ^el primer punto 
y pasageros para ambos. A su regreso 
tocará en Salomague. .

Se fijará con anticipación el día y 
Iwra de la salida.

Lo despachan, calle de Anloague

Letras sobre
Madrid 
Cádiz 
Barcelona 
Málaga 
Alicante 
Orense

3

Coruña 
Ferrol 
Santiago 
Vigo 
Lugo 
Pontevedra

Aguirre y a

Letras directas sobre
España á cargo de la casa banquera
Laffitte.

Id. id.
Id. id.
Id. id.
Venden

París.
Hong-kong.
Singapore.

Guichard Fils.
San Jacinto 42.

tanchez Novia-, Noya, Olot, Oliva, Ori- 
huela. Osuna, Ponterrada, Paterna de 
[a Rivera, Padron, Palma, Puente Area, 
Potes, Quiroga, Reus Rivadeo, Riva- 

avia, Ronda, Santiago, Sta. Marta de 
Irtigueira, San Sebastian, Soller, San
lúcar de Guadiana, Lart, S. Vicente de 
laBarqucsa, Sta. Cruz de Tenerife, san 
Fernán lo, Siguenza, Sanlúcar Barra- 
meda, Tudela, Tarazona de Aragon, 
Trujillo Torrelavega, Ubeda, Valde
peñas, Vergara, Velez-Rubio, Villanue
va de los Castillejos, Villafranca de 
los Barros, Vich, Villafranca del Vier- 
zo Villaviciosa, Valencia de Alcántara 
Villava, Villana, Viella, Vinarez. Vi- 
lla^arcía, Zafra y demás pueblos de 
toda la Península, las giran en todas

Murcia 
Cartagena 
Córdoba 
San Femando
Sanlúcar
Jerez
P. de Santa Maria 
Coruña 
Almeria 
Gibraltar

id.
i<l. 
id. 
id.
id.
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Eleuteiio l’cñafiel.
Bosch hennanos.
Pedro López.
Tadin hermanos.
Cipriano de Teran 

Carrera.
Eugenio de Larralde. 
Cárlos del Cubillo. 
Hcrce y Ahina. 
Spencer y Roda. 
Galliano c hijo.

wvixv.» Sres. Jéver y Herrero. _
Y sobre todas las demas plazas de ^España.

Valle y C.'^
Palencia

Palacio 13.

Letras

,1’ 

Dll' 
F 
»? 
OB'

ilSi

fl* 
ib

núm. 21, 
2 Tillson Herrmann y G.

PARA ILOILO.
Saldra prontQ la goleta FlBELi- 

dad, admite carga y pasageros. _
2 B. Maurici^

PARA ANTIQUE. ,
Sal Ira a la mayor brevedad e* 

elbero-antin-goleta Rira. Sra. de 1 eña 
Fiuneia-, recibe carga á flete y pasa
geros: lo despacha el que suscribe calle 
de San Pedro núm. 15 en Quiapo.

4 Pedvo Gonzal&z.

GIRO DE LETRAS.

, Se venden Letras so
bre Cádiz.

3 Francisco Reyes.

Sobre Madrid. Cadiz, Almeria, Ali
cante, Albacete, Barcelona, Badÿoz, 
Búrgos, Bilbao, Caiiagena, Ciudad- 
Real, Córdoba, Coruña, Ceuta, Caste
llon, Cáceres, Granada, Guadalajara, Gi
braltar, Huelva, Huesca, Jaén, Lugo, 
Lerida, I-eon, Logroño, Murcia, Ma
laga, Orense, Oviedo, Palencia, Pam
plona, Pontevedra, Santander, bala- 
manca, Segovia, Sevilla, Soria, Tarra
gona. Toledo, Valladolid, Valencia, Vi- 
oo, Zamora, Zaragoza, Islas Cananas, 
Provincia Vascongadas, Islas Baleares, 
Adra, Algeciras, Antequera, Astorga, 
Ataca, Aviles, Arjono, Ayamonte Al- 

• mansa, Albama, Arzua, Aranjuez, Agui
las, Aranda del Duero, Almagr^ Bane- 
za. Bullas, Borja Berja, Baena Bayona, 
Barbastro, Brozas, Caldas de Beyez, 
Cañeras de Onis, Coin, Camón de los 
Condes, Castropol, Ceclavin, Comillas, 
Corcubion, Cindadela, Consuegra, Ca- 
latayud. Calahorra, Chantada, Dalmiel, 
D Benito, Daroca, Elizond o, Estella, Eci- 
ia. Estrada, .Ferrol, Fregenal, Grans, 
Guadix, Gijon, Haro, Hinajosa. Iguala
da Infiesto, Jaqa, La Roda, Loja, Los 
Arcos, Lora del Rio, La Guardia, Lor
ca Mahon,Montilla,MotrilMuros,Mon-

cantidades.
Madrid 4 por 100 premio.
Capitales de provincia 6 por 100 id.
Pueblos 6 por 100 id.
Escolta núm. A. Summers y C.

LETRAS SOBRE ESPAÑA.
A cargo de las siguientes casas 

de la Peninsula.y Bancos
Madrid

Cádiz

Oviedo

r Carlos Jimenez.
á cargo Miqueletorona herma- 

( nos.
/ Benito Bicardo.
< Lacave y Echeco-id.

•id.
id.Santiago 

Palma de Mallorca id.

Barcelona

Santander 
Granada
Valencia

Sevilla 
Málaga 
Alicante
Tarragona 
Ferrol 
Zaragoza 
Orense 
Pamplona

id.

id. 
id.
id.

id.
id.
id.
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

por

sobre Madrid y
provincias de España.

Londres.
Hong-kong.
Emuy.
Singapore.

Russell y Sturgis^^ __

Letras sobre Londres.
Id de Banco s. Hong-kong.

AVISOS.

I par.
Banco de Oviedo 
Banco de Santiago. 
Banco Balear.

S Vidal y Quadras her
manos.

Canadell y Villavec-
\ chia.

José M. de Aguirre.
Joaquin Agrela.

í Caruana hermanos
1 Comp.
( Luis de Cuadra.

y

t J. P. Lacave y C.‘ 
Tellez y Baca.

( Vallo y C.»
i Lorenzo Antoine.

A. de Muller y C.» 
José León Pía 6 hijo. 
Lucas Baron. 
Manuel Percire Rey. 
Eustaqiño de Olaso.

lilSORBETERIA!!!
SALON DE REFRESCOS.

ESCOLTA N.° 15.
En esta fecha he vendido la parte 

que me correspondía en este estable- 
cimiento, al Sr. D. Guillermo Gilí, 
quien desde hoy se ha hecho cargo 
de todo lo concermiente a el. Al dejar 
este establecimiento no puedo menos 
de demostrar al público de Manila, 
mi agradecimiento por los favores que 
me lain dispensado durante mi per
manencia en ól; al mismo tiempo re
comiendo muy particularmente á mis 
parroquiano mi sucesor, quien por sus 
circunstancias especiales me atrevo a

i recomendar.
1 C. Coo2ycr.
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c s.±;x 81 “"Sri lis

™ V?";ks-u-r.,llo de la riqueza del pais con el plan- .

11 izv añfm en lugar de los bO.
«“’¿ntoha Jen 1856 105 habitantes^ por^milk 
cuadrada que aumentaron á 218 e >
en 1ÍW7. 1833 los ingresos resulta-
lan^Traïm de ? 1’78 apróximamente por habitante, 
•1 cuvo respecto y considerando el aumento o
Ilación en la pi-oporeion que l,‘„b¡Xli .ál-

7o V^s’urift-rde 84.000.000 de ílori-
14166 6V6 Aun suponiendo el aumento que k'háwo^'h^ido real,Sente 

de $ 1’78 por habitante solo se
en 1856 unos 48.01)0.000 de llorínes (¡5 ^OOOO.OOQ.
Esto resultado se ha superado en ^r,o
troduccion del nuevo sistema pue eu d
de 1856 los impuestos <1“ ' r parte de
ilones de pesos procedentes en • 5 1 ,
Java y Maduro, solo corresiwndian a 5 । «y
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SORBETERIA.
SALON DE REFRESCOS.

RSCOLTÀ N.® 15
Según B6 vé en el anuncio ante

rior, el que suscribe ha comprado al 
Sr. Cooper el citado establecimiento 
de refrescos, y al participarlo al pú
blico, lo hace con la firme inten
ción de servirle con todo el esmero y 
prontitud que merece, esperando que 
aquel le dispensará su protección como 
lo lia venido haciendo hasta la actua
lidad- con sus antecesores.

Estando dedicado este estableci
miento especialmente al ramo de he^ 
lados y refrescos, los pedidos de estos, 
artículos se servirán.con todo el esmero 
posible, con el fin de agradar á los 
que se dignen honrar el estableci
miento. Al mismo tiempo participo 
al respetable público de Manila, -que 
á cualquiera hora del di a encontra
rán en él, cajelada, cerveza, limonada 
y otras bebidas heladas, y hielo al 
pormenor; y de noche las mismas, 
mas los riquísimos sorbetes de varias 
clases que acreditaron anteriormente, 
este establecimiento.

1 Guillermo GUI.

GRAN NOVEDAD
LA 

FERSA ECOHOMICA 
CALLÉ ÑÚEVÁ' NUM. 3.

■oj,9.u9n^ oiov/ruog^
‘odvaavDKa ig;

•S3|ïî«S3ïa Ánm Bis
-na »P Md sBJK>>aBOi á uowuoauf 
KAaiiH Ap sjjánSHfap Bpiijcd uaouú 
Bail JU.JiídnmsAp ap ñqvav 9^

•snui Á 09 «isaq so^anno'
g op pcpypiLD CUI IU I in m spsoQ 
'oia 'oia viaanniHSJ ‘saianbhr* 

‘opvjuo» IB 
soovj À sorij soioaRj

■Mii^ 1« ‘««««iS

FABRICA DE SOMBREROS
y

TALLER DE SASTRERIA 
de

ADOLFO ROENSCH.
AL PUBLICO.

Habiendo agregado el que suscribe 
á su establecimiento de sombreros, 
otro dedicado esclusivamente para 
Sastrería, y montado al estilo y gusto 
^e Europa, se pone en conocimiento 
de todas las clases de la sociedad 
residente en esta Capital, lo propio 
que á las corporaciones militares; ,en 
^a inteligencia de que, al frente de 
dicho establecimiento, se encuentra 
un maestro de los mas acreditados 
de Paris, traído espresamente para 
encargarse de todas las obras con
cernientes á su profesión, asi como el 
surtido mas selecto y completo para 
trages ' de militar y paisano, de cuan
tas telas se pretendan por el público, 
bien sean de algodón . é hilo, como 
de lanilla, paño, merinos y seda.

7' Adolfo Roensch.

ALMONEDA.
EN LA ESCOLTA NÚM. 30.

El miércoles 23 ' del corriente á la 
una de la tarde venderemos, 16 cajas 
de aceitunas y acharas francesas, 16 
cajas de coñac, 20 cajas de Borgoña, 
20 cajas de chambertin, 2 cajas con 
latas de conservas, 40 relojes de plata 
dorada, 300 cazuelas -de metal de va
rios tamaños, 14 marcos de espejo 
con peañas sin luna, 2 cajas con 90 
bombillas para regar, 1 barril con 
tornillos de hierro galvanizado, 1 bar
ril con tubos para lámparas, 4 rollos 
de tela para sacos, 15 juegos de pa-, 
zos para macetas, jarrones y cajas d.e; 
maque del Japon, cacerolas y platos 
de hierro, cuadros,, peinetas, plumas, 
de acero, tigeras etc.; y 4 barriles de 
quesos.

F, Tua^son y C*

Par4i cualquier punto de China 
se dá á fleté la barca aleínána Dwina 
que puede llevar cinco mil picos de 
cárga; para mas pormenores acudan á

2 Ru^sel-l y Sturgis. .

i ALQUILERES.
i Se alquila en 42 pesos mensuales 

la casa Dulumbayan núm. 33. Las 
llaves, en Binondó' calle Nueva nú- 
ifieró 55.
J“SE~ALQÚIL^LSTCÁSICBÍFLA 
Barraca conocida por la Fonda fran- 
deSa, las llaves se hallan en la oficina 
((el que suscribe.

I J. de Le) zaga.

COMPRAS Y VENTAS.
En la calle del Arzobispo ñu

ta ero 3, se desea comprar un caballo 
moro, diestro en ‘el tiro. ' 3

Se vende una pequeña 
partida de harina superior de 
¡California en barriles y una pe
queña partida de cebada, por 
i 0 Peele Hubbell <& G.'
I_______________________________________________

Los que suscriben tienen de venta 
al pormayor una partida dé Cham
pagne Coñac de la marca HB muy 
conocida y acreditada en esta plaza, 

Anloague núm, 10.
0 Holliday }Mce y G.*

El que suscribe pone en conoci
miento del público que ha recibido 
últimamente de Cataluña, Andalu
cia y el estranjero los siguientes ar
ticulos, y los ofrece al mismo en 
venta al por mayor y menor.

Rico Priorato seco á pfs. 2-50 arroba.
Id. id. abocado á pfs. 3 id.
id. id. id. á pfs. 2-25 id.
Oporto superior á pfs. 5 id.
Jerez id. à pfs. 7 id.
Id. corriente á pfs. 5 id.
Id. superior embotellado en cajas 

de una docena á pfs. 10 caja.
Moscatel superior apropósito para

‘ decir misas á pfs. 12 arroba.

Id. id. embotellado en cajas de una 
docena á pfs. 10 caja.

Málaga id. á pfs. 6 arroba.
Manzanilla id. embotellado en cajas 

de una docena à pfs. 9 caja.
Vino San Vicente superior nueva 

marca en Manila á pfs. 3 caja.
¡ Anisete superior de Burdeos, Ma- 

Î3 Brizard etc. Roger, en botellas 
ancas gi'andes, y de una docena 

ejn cajas á pfs. 14 caja.
. Licores superiores y surtidos en 

clases, caja de una docena de bote
llas á pfs. 6.

Coñac superior tan bueno como el 
de Jules Robin, caja de una docena 
de botellas à 7 ps. caja.

Id. corriente caja de una docena 
de botellas á 5 ps. caja.

Champaña superior boteUafc ente
ras, caja de una docena de botellas 
á 9 ps." caja.

Rico anisado doble legítimo da 
Mallorca de 22 grados.

Anisado con-iente id. de id. de 18 
grados.

Frutas en su jugo, en cajas de 6 
enteras y 12 medías latas á pfs. 10 
caja.

Id. id., en id. de 12 frascos de cris
tal à pfs. 12 caja.
' Uva moscatel en su jugo, en ca
jas de 8 latas enteras y 8 medias 
'á pfs. 10 caja.
¡ Ricos dulces de Málaga, en frascos 
de cristal à pfs. 2 frascos.

Almendra Esperanza, en cajas de 
un quintal á pfs. 35.

Garbanzos tier ni simos, en barriles 
de un quintal à pfs. 12.

Hola.—Pedidos al por mayor se 
hacen rebajas en los precios arriba 
mencionados.

El que quiera cerciorarse de la 
bondad de los artículos que se ofre
cen en venta, que mande por mues
tras ó se acerque á estas bodeg« 
calle de San Jacinto núm. 74.

0 Juan José de Ha,rcaida.

Imprenta de la Revista MercantiL & cargo 
de J, de Loyznga (biíe).

MANILA.
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hitante, obteniéndose 24^ millones de pesos de la par
ticipación del Gobierno en el cultivo, ascendiendo el 
importe de ambas partidas á 42^ millones próxima
mente en lugar de los $ 20.000.000 que por el an
tiguo sistema, aun dando por supuesto el aumento 
que ha tenido la población, se hubiesen obtenido.

Efectos del nuevo sistema. Desde su plantea
miento se han cuadruplicado los rendimientos habién
dose únicamente doblado los gastos, quedando un so
brante anual considerable en lugar del deficit cons
tante anterior. Los rendimientos se han aumentado rá
pidamente desde 10 millones de -pesos hasta mas de 
42| millones en 1856; y 48 millones en 1807. Desde esta 
última fecha el aumento continua á razon de 5 mi
llones de pesos por año.

Los rendimientos totales que estaban en relación 
de $ 1’80 por habitante desde 1817 á 1833, han 
subido á $ 3’79 en 1856 y á S 4’12 en 18ñ7. Sin em
bargo los ingresos por impuestos que correspondían 
antes á S 1’80 por habitante han bajado .hasta 9 
1’61 en 1856 y 1’74 en 1857. Puede decirse que 
los'ingresos totales han fluctuado desde 1830 entre

3 ÿ $ 4’50 por habitante por año ly el parcial 
por contribución no ha pafeado de 1’75-desde 1848.

Los gastos han subido de 11 millones de pesos que 
importaban de 1825 á 1833 con inclusion de las aten
ciones de la guerra hasta de 21 á 30 millones de 
pesos anuales qué han venido ascendiendo desde 1839. 
Este gran aumento es en parto debido á los gastos 
reproductivos del cultivo, y en parte;, al aumento de 
personal necesario para el planteamiento y la poste
rior inspección del nuevo sistema de cultivo.

El mayor aumento aun que Jiabia en los ingresos 
ha convertido el considerable deficit en un sobrante 
aun mas considerable, el cual ha i^o constantemento '
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aumentándose en los 23 años que han mediado desde 
1834 á 1857 hasta llégar á importar muy cerca de 12 
iñíllones de pesos en 1856 y de 19 millones en 1857.

Los rendimientos en la actualidad pueden dividirse 
en la forma-siguiente: de 17| á 20 millones de pesos 
por la contribución; de 22| á 25 millones producto de 
las tierras de la corona en Java y Madura; y unos 2^ 
millones de pesos procedentes del estaño do las minas de 
Bancíi, del café de Sumatra ÿ de las especias de Molucas.
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